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PROCESO: CONTRATACION DE PERSONAL  

Dependencia responsable: Rectoría, Vicerrectoría Administrativa, Vicerretoría 

académica y Recurso Humano. 

 

OBJETIVO 

 

Contratar personal  que cuente con el perfil idóneo, evaluando la potencialidad 
física y mental así como la aptitud para el trabajo,  experiencia y  principios éticos  
para el desempeño de  cada cargo requerido por área de recurso humano. 
 
ALCANCE  

EL personal que se vincule a la Institución, deberá  Cumplir con las funciones 

asignadas para el cargo. 
 

 

REFERENCIAS 

 

Ley 789 de 2002  

Código sustantivo de trabajo 

Lineamientos internos 

Manuales de funciones 

Reglamento interno de trabajo 

 

DOCUMENTO 

 

Hoja de vida 

Certificados de estudios  

Referencias personales 

Contratos laboral  

 

RESPONSABLES 

Coordinador Recurso Humano 

Vicerrector Administrativo  

Rector 

 

BASES DE AUTOCONTROL  

Novedades presentadas  

Cumplimiento de actividades  

Verificación de documentos  

Reglamento interno de trabajo 
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PROCEDIMIENTO: CONTRATACION DE PERSONAL 

Responsable: Rector, Vicerrector Administrativo, Vicerrector Académico, Recurso Humano 

PROCEDIMIENTO: Contratación de Personal     

OBJETIVO: Contratar personal  que cuente con el 
perfil idóneo, evaluando la potencialidad física y 
mental, así como la aptitud para el trabajo,  
experiencia y  principios éticos  para el desempeño de  
cada cargo requerido por área de recurso humano. 

Compiló y aprobó: Rectoría 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera, Recurso Humano 

    
Emisión: agosto 
2008   

    ACTUAL: X   

Nº PROCEDIMIENTO 

Vicerrectoría 
Administrativa 
Recurso Humano 

TIEMPO 
PROGRAMA

DO DIAS 

1 
Requisición o solicitud de personal 

Coordinador 
Recurso Humano 0.25 

2 

Perfil, características y requisitos del cargo: 
estudios, experiencia, habilidades, 
remuneración 

Coordinador RRHH 
 

3 

Solicitud de hojas de vida a través de varios 
métodos: prensa, referencias de contactos 
directos 

Vicerrector 
Administrativo 
Vicerrector 
Académico 
Coordinador RRHH 

2 días 

4 
Recopilación de mínimo dos hojas de vida, 
máximo 4 .  

Coordinador RRHH 
0.25 

5 

Entrevista, Confrontación de referencias 

Vicerrector 
Administrativo, 
Vicerrector 
Académico 
Recurso Humano 

0.25 

6 

Aprobación de contratación 

 
Representante Legal 
Vicerrector 
Administrativo 

0.25 
 

7 
Elaboración de Contrato  

Asesor legal  
Coordinador de 
recurso humano 

0.25 

8 
Firma de contrato 

Representante Legal 

0.25 

9 Archivar documentación empleado Recurso Humano 

  Total    3.5 DIAS 

 
Revisado por______________  Aprobado por______________ 
Observaciones_____________________________________________ 
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Proceso de Contratación 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECURSOS HUMANOS VICERRECTOR ACADEMICO VICERRECTOR ADMINISTRATIVO REPRESENTATNTE LEGAL 

 
ENTREVISTA. 

CONFRONTACIÓN DE 
REFERENCIAS. 

 
ENTREVISTA. 

CONFRONTACIÓN DE 
REFERENCIAS. 

 
APROBACIÓN 

DE 
CONTRATACIÓ

 
PERFIL, CARACTERISTICAS Y 

REQUISITOS DEL CARGO: 
ESTUDIOS, EXPERIENCIA, 

HABILIDADES, REMUNERACIÓN. 

 
SOLICITUD DE HOJAS DE VIDA A TRAVÉS DE 

VARIOS MÉTODOS: PRENSA, REFERENCIAS DE 
CONTACTOS DIRECTOS. 

 
RECOPILACIÓN DE MÍNIMO DOS HOJAS DE VIDA, 

MAXIMO CUATRO. 

 
ENTREVISTA. 

CONFRONTACIÓN DE 
REFERENCIAS. 

 
APROBACIÓN 

DE 
CONTRATACIÓN 

 
ELABORACIÓN DE CONTRATO 

 
ARCHIVAR 

DOCUMENTACIÓN DEL 
EMPLEADO. INFORMAR 

A CONTABILIDAD. 

 
REQUISICION O SOLICITUD DE PERSONAL 

 
SOLICITUD DE HOJAS DE VIDA A 
TRAVÉS DE VARIOS MÉTODOS: 

PRENSA, REFERENCIAS DE 
CONTACTOS DIRECTOS. 

 
SOLICITUD DE HOJAS DE VIDA A 
TRAVÉS DE VARIOS MÉTODOS: 

PRENSA, REFERENCIAS DE 
CONTACTOS DIRECTOS. 

 
FIRMA DE 

 
INICIO 

 
FIN 


